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Derechoal olvidoenEuropa:más
de800.000peticiones encincoaños
En un lustro, aún no se ha resuelto el equilibrio entre privacidad e información

JUANMANUEL GARCÍA
Barcelona

Si usted teclea cualquier nombre
propio en Google desde España o
cualquier otropaís de laUniónEu-
ropea obtendrá al menos un resul-
tado de búsqueda común para to-
dos los casos. Aparece al final de la
primera página de enlaces obteni-
dos ydice así: “Esposiblequealgu-
nos resultados se hayan eliminado
deacuerdocon la leydeprotección
de datos europea”. El clic en “Más
información” le llevará a la página
de privacidad del buscador, en la
que se explica cómo el gigante de
internet está implementando la
sentencia dictada por el Tribunal
de Justicia de la Unión Europea
(TJUE) sobre el derecho al olvido,
que esta semana cumple cinco
años.
Españaes el quintopaís europeo

que mayor número de solicitudes

ha remitido a Google desde enton-
ces: 76.893 peticiones sobre
249.359páginas.Deestas,elbusca-
dor ha suprimido 81.813 enlaces, el
37,9%.Tambiénespañoleselhom-
bre que inició en el 2009 esta bata-
lla legal que hamarcado un antes y
undespuésenla jurisprudenciaso-
bre internet.MarioCostejaGonzá-
lez, un abogado y consultor de em-
presas gallego, llegó a través de
Google a la hemeroteca digital de
La Vanguardia, que en su edición
del 19deenerode 1998publicódos
anuncios relativosaunasubastade
inmuebles relacionadaconél y con
unembargoderivadodedeudasala
Seguridad Social. Solicitó al perió-
dico que retirase la información,
arguyendo que la cuestión que le
afectó en sudía sehabía soluciona-
do hacía años y que estos detalles
carecían por entonces de relevan-
cia.Eldiariosenegóasuprimiruna
informaciónque en sudía había si-

dopublicadaenformalícita,asíque
Costeja apuntó al intermediario:
los motores de búsqueda. Tras un
largoperiplojudicial,enelquecon-
tó conel apoyode laAgenciaEspa-
ñola de Protección de Datos
(AEPD), llevó el caso a la máxima
instancia judicial comunitaria.
Contra todo pronóstico, Luxem-
burgo ledio la razón.
La sentencia creó una gran con-

troversia, ya que planteaba un difí-
cilequilibrioentreelderechodelos
ciudadanosasuprivacidadyhonor
y el de recibir información veraz.
Cinco años después, esta tesitura
no se ha resuelto. Para Enrique
Dans, profesor de Innovación enel
IEBusiness School, “es una ley an-
tinatural que consagra algo que no
existe: el olvido es un proceso bio-
lógico, no un derecho”. En su opi-
nión, los únicos beneficiarios de la
sentencia son “aquellos que dispo-
nende recursosparaqueunbufete

de abogados retire informaciones
que como ciudadanos tenemos to-
do el derecho a conocer”. Para el
catedrático de Derecho José Luis
Piñar,sinembargo, lanormativaha
tenidoefectospositivos: “Ha servi-
doparaqueGooglehaya cambiado
radicalmentesuformadeactuaren
lo relativoa laprotecciónde losda-
tos personales”. El reglamento de
Protección de Datos de la UE, que
entró en vigor el 25 de mayo del
2018, recoge el “derecho de supre-
sión” de los datos personales en
concurrencia con algunas circuns-
tancias,peromatizaqueelderecho
alolvidonoseaplicaráparaejercer
la libertad de expresión o informa-
ciónopor interéspúblico.Esdecir,
ante criterios como la relevancia
pública de la información y de la
personaafectada, “sedebe tendera
no eliminar el enlace”, explica Pi-
ñar, que formó parte del comité de
expertos que fijó los criterios para
queGoogle aplicaseesta sentencia.
Desde el 2014yhasta comienzos

demayodel2019,Googleharecibi-
do802.259 solicitudeseuropeasde
retirada de datos que afectaban a
3.127.986URL, de las queha supri-
mido 1.199.955–el 44,5%de las pe-
ticiones–. De todas estas, el 88,6%
las habían promovido personas
particulares; el resto correspon-
dían amenores de edad, entidades
corporativas, políticos y personas
concargoorelevanciapública.#

Cuando la persona
que pide la retirada
de sus datos tiene
relevancia pública, la
normativa no se aplica

.

El abogado gallegoMario Costeja González fue el protagonista de una sentencia pionera en el derecho al olvido en internet

ConMarioCosteja empezó todo
! Lahistoriadelderecho
universal, comocasicualquier
otroámbitodedesarrollode la
humanidad, tienesusparticu-
laresadaptacionesdelmito
bíblicodeDavidyGoliat.Las
batallas legalesentre indivi-
duosparticularesymonstruo-
sascorporacionesempresa-
riales sonunrecursorecu-
rrenteenelcineyen lasseries
detelevisión.Elcasodelabo-
gadoyperitocalígrafoMario
CostejaGonzálezcontraGoo-
gleesunodeestosepisodios.
Laresolucióndemayodel
2013acabó,contra todopro-
nóstico,marcando jurispru-
denciaenelderechoa lapriva-
cidaden internet, campopor

entoncesrelativamentevir-
gende legislación.A loscinco
añosde lasentencia,unade las
cuestionesquequedanpen-
dientesderesolvereselalcan-
ce territorialde la ley.Araíz
deunareclamaciónde laauto-
ridadfrancesadeprotección
dedatos, elTSde laUEdebe
dictaminaren laspróximas
semanassielderechoalolvido
sedebeaplicaraescalamun-
dial–yaque internetesglo-
bal– osóloenelámbitoterri-
torialeuropeo,comoinvoca
Google.Lacuestiónes impor-
tante,porqueenEE.UUsuele
prevalecer la libertadde infor-
maciónsobre laprivacidad,al
contrarioqueenEuropa.
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